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INSTITUTO NACIONAL DE FOMENTO COOPERATIVO
MACROPROCESO GESTIÓN Y SEGUIMIENTO

 San José, Avenidas 5 y 7, Calle 20 Norte, Apdo. 10103-1000
                     Teléfono 256-2944, Ext. 294-280-247-267, Fax 257-4601 Email:gestion@infocoop.go.cr
        Juntos podemos
REQUISITOS GENERALES PARA LEGALIZACIÓN DE LIBROS

a) La cooperativa debe estar al día con respecto a la información que debe presentar al INFOCOOP, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 98, incisos b) y c), de la Ley de Asociaciones Cooperativas vigente.

b) Para cambio de libro se deben presentar ambos libros: el libro anterior completo con un espacio libre mínimo de 
     ocho renglones en  su  último folio para imprimir el sello de cierre  y el libro nuevo foliado en forma consecutiva 
     y carente de  transcripciones
c)  Si se trata de una cooperativa de reciente inscripción, debe presentar el juego completo de libros carente de transcripciones:
     El juego de libros que debe legalizar y mantener una asociación cooperativa es el siguiente:

-   Actas para Asambleas Generales
-    Actas para Consejo de Administración
-   Actas para Comité de Vigilancia
-    Actas para Comité de Educación y Bienestar Social (excepto la organizaciones auxiliares)
-    Diario
-    Mayor
-    Invéntanos y Balances
-    Registro Permanente de Asociados (hoja adjunta)
-    Actas para Comisión de Crédito (para cooperativas de ahorro y crédito)

e)  En el momento del ingreso de los libros, el encargado de legalización extenderá un Recibo de 

     Libros Legales, el cual SIN NINGUNA EXCEPCIÓN deberá ser presentado por la persona 

     que posteriormente retire los libros.

f)  El trámite de legalización de los libros tendrá una duración máxima de ocho días hábiles a partir 
     de la fecha de recibo de los mismos.

g) Si es del interés de la cooperativa, cualquiera de los libros de actas puede ser utilizado bajo sistema  de  cómputo. Para ello es necesario que además del número consecutivo, cada hoja lleve impreso el sello o membrete de la cooperativa en uno o ambos lados, según vaya a utilizarse a la hora de imprimir.  Es nuestra recomendación que también se identifique cada hoja con el nombre del  cuerpo administrativo para el cual se legaliza, para prevenir una confusión con el manejo de folios a la hora de imprimir las actas.

h)  Por disposición del Ministerio de Hacienda, los tres libros de contabilidad obligatoriamente  

     deben ser registrados en forma manual.

i) Para el registro de asociados, existe en este departamento un modelo que contempla la información básica que debe anotarse en el mismo. (hoja adjunta)
j)    Sí se presenta la situación de pérdida, hurto o robo de alguno de los libros, debe cumplir con los requisitos indicados en el "Procedimiento para la Reposición de Libros" .
k) EL NO CUMPLIMIENTO DE LOS INCISOS a), b) o c) IMPOSIBILITA COMPLETAMENTE EL TRÁMITE DE LEGALIZACIÓN.
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